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Dª. SILVIA GOMEZ MERINO SECRETARIA ACCIDENTAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE RIVAS-VACIAMADRID (MADRID), 

 
 
CERTIFICO: 
 
 
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de enero de dos mil quince, 
adoptó los siguientes acuerdos, que copiados literalmente del borrador del Acta expresada de dicha sesión 
dice así: 
 

 
 
 
 En el Salón de Actos de sesiones de la 
Casa Consistorial de Rivas-Vaciamadrid, a 
veintinueve de enero de dos mil quince , 
previas convocatorias y citaciones hechas de 
forma legal, se reúne el Ayuntamiento Pleno 
al objeto de celebrar sesión pública ordinaria 
en primera convocatoria, preside el Sr. 
Alcalde D. Pedro del Cura Sánchez y asisten 
los señores Concejales expresados al margen, 
no asistiendo los que también se citan, con o 
sin excusa previa ante la Alcaldía, según 
manifiesta el Sr. Alcalde. Está presente la 
Interventora General Dª Teresa de Jesús 
Hermida Martín y la Secretaria Accidental Dª. 
Silvia Gómez Merino, quien da fe del acto. 
 
 Convocada la sesión para las 17,30 
horas, por la Presidencia se declara abierta la 
misma siendo las 17,30 horas, y de 
conformidad con el Orden del Día, se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 
 
 
 
 
 

SEÑORES ASISTENTES: 
 
D. PEDRO DEL CURA SÁNCHEZ 
Dª. YAIZA GARCÍA RECA 
Dª. MARÍA PAZ PARRILLA TUDELA 
Dª. ANA MARÍA DEL CARMEN REBOIRO MUÑOZ 
D. FRANCISCO JOSÉ GARCÍA CORRALES 
D. MARCOS SANZ SALAS 
Dª. SIRA ABED REGO 
Dª. PILAR MONTSERRAT BURGOS ESPINOSA 
D. LUIS MIGUEL SANGUINO GÓMEZ 
D. ADRIAN MOZAS MONTERRUBIO 
Dª AIDA CASTILLEJO PARRILLA 
D. MARCO ANTONIO ATIENZA ARTIGAS 
Dª. MARÍA INMACULADA SÁNCHEZ RAMOS 
D. JESÚS RAFAEL GONZÁLEZ ESPARTERO 
D. ANTONIO DE LA PEÑA ZARZUELO 
Dª. JANETTE NOVO CASTILLO 
D. FRANCISCO JOSÉ GALLARDO LÓPEZ(abandona la 
sesión plenaria a las 18,35 durante el debate del punto 5º, no 
votando en el mismo.) 
D. JOSÉ ANTONIO RIBER HERRÁEZ 
D. ÁNGEL SOTILLOS ORTIZ. 
D. GUILLERMO MAGADÁN CUESTA 
Dª. PILAR JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
D. ADOLFO GARCÍA ORTEGA ( se incorpora en el punto 
5º votando en el mismo) 
Dª. MÓNICA CARAZO GÓMEZ 
D. JOSÉ CARLOS QUERENCIAS GARCÍA 
 
SEÑORES AUSENTES: 
 
D. RAÚL SÁNCHEZ HERRANZ 
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1º.- APROBACION ACTAS SESIONES ORDINARIAS CELEBRADAS LOS 
DIAS 27 DE NOVIEMBRE Y 18 DE DICIEMBRE DE 2014.- 

 Las actas de las sesiones celebradas con carácter ordinario los días 27 de 
noviembre y 18 de diciembre de 2014 son aprobadas por unanimidad. 
 
 
2º.-APROBACION DEFINITIVA CUENTA GENERAL 2013 

La Comisión Especial de Cuentas, en su reunión del día 13 de noviembre de 
2014, informó favorablemente la Cuenta General del ejercicio del año 2013, para su 
exposición pública y posterior aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
212 del vigente Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales 
 

Durante el plazo de exposición pública establecido por la citada ley, no se han 
producido alegaciones y reclamaciones, tal y como consta acreditado en el expediente.  
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.f de la Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen local, el Pleno previa deliberación y debate, ACUERDA por 12 votos a 
favor emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los 
Verdes, ningún voto en contra y 11 abstenciones correspondientes a los Sres. Concejales 
de los Grupos Municipales Popular, Socialista y Mixto. 
 
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2013, informada 
favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en su reunión del día 13 de 
noviembre de 2014. 
 
SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde presidente para la firma de cuantos documentos 
sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
3º.- PROPOSICION NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ Y SUSTITUTO.- 

Dada cuenta del escrito remitido por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid  
(nº R/E 2014030036) en el que se solicita que el Pleno del Ayuntamiento proponga 
nombramiento de Juez de Paz y su sustituto, al estar próximo a cumplirse el periodo de 
cuatro años del anterior nombramiento. 
 

El Pleno previa deliberación y debate acuerda por unanimidad de los Sres. 
Concejales presentes y por tanto con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Corporación: 
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PRIMERO.- Proponer a las personas que a continuación se citan para que sean 
nombrados por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia como Juez de Paz 
y su Sustituto:  
 
 a)  JUEZ DE PAZ: D. Antonio Martínez Vera. 
 b) SUSTITUTO DE JUEZ DE PAZ: D. Francisco José de Pablo Tamayo. 
 
 Al reunir las condiciones de capacidad y de compatibilidad exigidas por la Ley. 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, y elevarlo a la Presidencia 
del Tribunal Superior de Justicia para ser sometido a la Sala de Gobierno para su 
aprobación si procede. 
 
 
 
 
4º.-DECLARACION INSTITUCIONAL CONTRA LA PENA DE MUERTE EN 
ARABIA SAUDI Y ANTE EL CASO DE SITI ZAINAB BINTI DUHRI RUPA. 

La pena de muerte es una condena recogida en los códigos y procedimientos penales de 
muchos países del mundo. Esta pena es contraria a la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos porque no respeta el derecho a la vida ni garantiza el que no se trate 
mal y cruelmente a las personas, como recogen los artículos 3º y 5º de la Declaración. 
 
En la actualidad, todavía no es posible garantizar que el sistema judicial esté libre de 
errores y, siendo así, no es de justicia imponer medidas de castigo irreversibles. 

 
Además, es sabido que la pena capital no se aplica del mismo modo en todos los casos, 
y que las sentencias o resoluciones, en muchas ocasiones, suelen mostrar trazas de 
perjuicios. La consecuencia principal es que quienes tienen un nivel socioeconómico 
más bajo o, las personas de raza o etnia rechazadas, tienen menos posibilidades de evitar 
este tipo de condenas.  
 
En un reciente  informe del Secretario General de Naciones Unidas, se recoge que hay 
una sólida y continua tendencia hacia la abolición de la pena de muerte. En la 
actualidad, el 70 por ciento de los países del mundo la han derogado y crecen,  
enormemente, los movimientos que defienden esta causa. 
 
Pero, todavía por desgracia, existen muchos estados que en sus códigos penales 
contemplan  la pena capital. 
 
Un ejemplo es Arabia Saudí, uno de los países que más aplica la pena de muerte y por 
una amplia variedad de delitos, algunos, incluso, no violentos como la apostasía o la 
brujería.  A menudo, los procedimientos judiciales incumplen las normas 
internacionales pues, en muchos casos, los presos no son informados de la marcha de su 
proceso. Pueden ser declarados culpables sin más pruebas que las confesiones obtenidas 
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mediante coacción o engaño. La aplicación de la pena capital tiene, además, una 
incidencia especialmente perversa para las mujeres, ya que, en muchos casos,  son las 
que se hacen cargo de la familia y son ejecutadas. En otros  casos, son utilizadas como 
medios para la transmisión de droga, lo que les coloca en situación de especial riesgo al 
entrañar esta conducta penas de muerte. 
 
Otros colectivos vulnerables son las personas gays, lesbianas, transgénero y bisexuales. 
En países como Irán, Arabia Saudí y Uganda pueden ser condenadas a  muerte. 
 
Por todo ello, este Ayuntamiento aprueba en Pleno la presente declaración contra la 
pena capital. 
 

1. El Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid muestra su repulsa ante la pena de 
muerte de cualquier ser humano y se adhiere y reivindica la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de la 
ONU en diciembre de 1948, que reconoce el derecho de toda persona a la vida y 
las resoluciones 62/149 y 63/168 de la ONU, en las que se pedía una moratoria 
de la pena de muerte. 

 

2. El Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid insta a que esta declaración contra la 
pena capital sea puesta en conocimiento de las embajadas de todos los estados 
del mundo en los que se aplique la pena de muerte.  

 

3. El Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid se compromete a participar en la 
campaña puesta en marcha por Amnistía Internacional en el caso de Siti Zainab. 
En consecuencia, solicita a la Embajada de Arabia Saudí en Madrid información 
sobre la situación física y psíquica de Siti Zainab, y sobre su situación jurídica. 

 

4. Además, insta al Estado Español a que, al hilo del tratado sobre la pena de 
muerte que tiene suscrito, solicite al gobierno de  Arabia Saudí que juzgue a la 
señora Siti  Zainab con las garantías establecidas por la legislación internacional.  

 
5º.-MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DE RIVAS 
VACIAMADRID SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CUATRO 
RADARES DE CONTROL SEMAFÓRICO DEL MUNICIPIO (PLENO DEL 
DÍA 29.01.2015). 

 Por el Sr. Alcalde-Presidente se reclasifica la declaración institucional sobre el 
funcionamiento de los cuatro radares de control semafórico del municipio de Rivas-
Vaciamadrid en la moción original presentada por el Grupo Municipal Popular. 
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 Siendo las 18,00 horas se incorpora al Pleno el Sr. Concejal del Grupo Municipal 
Socialista D. Adolfo García Ortega., votando por tanto en este punto. 
 
 Durante el debate de este asunto y siendo las 18,35 horas abandona con permiso 
del Sr. Alcalde, la sesión plenaria el Sr. Concejal del Grupo Municipal Popular D. 
Francisco José Gallardo López. 
 
Se da lectura a la moción presentada que literalmente dice: 
 
“Dña. Janette Novo Castillo, Concejala del Grupo Municipal Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 57 del Reglamento Orgánico Municipal, presenta la siguiente 
MOCIÓN, para su debate en el Pleno del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid. 

El Gobierno municipal decidió externalizar el control de las infracciones de tráfico 
mediante un contrato de Servicio de Monitorización, Control de Infracciones de 
Tráfico, Mantenimiento y Conservación de Señales Semafóricas Reguladoras de la 
Circulación en el municipio de Rivas Vaciamadrid, que se adjudicó a la empresa 
OMNIVISION SEGURIDAD, S.L. por importe de 876.578,01€ más IVA 
(184.102,21€), es decir, 1.060.680€. 

Los ingresos anuales previstos por el consistorio en concepto de sanciones de tráfico 

mediante Unidades de Captura Autónoma se estiman en 1.033.863€, de los cuales la 

empresa adjudicataria ingresaría el 20%, es decir, 413.545,20€ más IVA (86.844,50€) 

haciendo un total de 500.389,70€, según consta en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

del Contrato para 2 unidades de captura. 

El Gobierno municipal argumentó la necesidad de la licitación en la intención de 

potenciar el uso del transporte público, reducir el número de accidentes de tráfico, 

reducir la contaminación acústica y del aire, mejorar la educación vial de los ciudadanos 

y bajar el índice de siniestralidad, entre otros. 

El Grupo Municipal Popular pretende con esta iniciativa plantear otra realidad existente, 

y es que desde la puesta en marcha de los cuatro radares de control semafórico situados 

en algunos de los cruces de la ciudad, han aumentado considerablemente los 

expedientes por este tipo de infracciones y son muchos los vecinos de nuestro municipio 

que han sido sancionados y nos han transmitido su descontento, argumentando un claro 

afán recaudatorio del consistorio y viendo en este contrato con la empresa 

OMNIVISION SEGURIDAD, S.L. un claro negocio con pingües beneficios. 

 

A partir del mes de abril de 2014, fecha en la que se comenzaron a tramitar los 

expedientes sancionadores, y hasta el mes de octubre pasado, cuando nuestro Grupo 

Municipal preguntó al respecto en el Pleno, se habían impuesto un total de 4.957 
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sanciones, lo que equivale a 991.400€, teniendo en cuenta que la multa supone un 

importe de 200€. 

 

Las señales indicativas colocadas para advertir a los conductores la presencia de estos 

mecanismos de control de tráfico son escasas y de reducidas dimensiones lo que 

dificulta su visibilidad, especialmente para quienes vienen de visita al municipio y 

desconocen la instalación de los Foto-Rojo.  

 

El semáforo en ámbar intermitente ubicado en la Avda. de los Almendros a la salida del 

túnel en sentido subida, genera a los conductores una situación de gran tensión, lo que 

provoca peligro por los frenazos de golpe de los conductores que temen el rápido 

cambio de luz ámbar al rojo. En otras ciudades de España se instalan temporizadores o 

relojes acoplados a los semáforos para vehículos, que indican a los conductores el 

tiempo que resta para el siguiente cambio de luz. 

 

Por todo cuanto antecede, el GRUPO MUNICIPAL POPULAR propone a la 

aprobación del Pleno del Ayuntamiento la siguiente: 

 

MOCIÓN 

 

Con el objetivo primordial de garantizar la seguridad de los peatones y a la vez reducir 

el número de sanciones impuestas a nuestros vecinos, el Ayuntamiento de Rivas 

Vaciamadrid se compromete a: 

 

1.- Colocar nuevas señales de mayor tamaño y visibilidad que las existentes actualmente 

en los cuatro puntos de control semafórico de la ciudad, y ubicarlas con la distancia 

suficiente antes de llegar a la Unidad de Captura, para advertir a los conductores de su 

presencia. 

 

2.- Estudiar la instalación en cada uno de los semáforos de vehículos ubicados en los 

cruces con sistema Foto Rojo, de temporizadores o relojes que indiquen a los 

conductores el tiempo restante hasta el próximo cambio de luz, lo que propiciaría una 

conducción más relajada y evitaría frenazos de golpe, así como que nuestros vecinos 

sufran el perjuicio económico derivado de las sanciones correspondientes. 

 

3.- Verificar y garantizar que la empresa OMNIVISION SEGURIDAD, S.L. abre el 

correspondiente expediente sancionador cuando la infracción es 100% irrefutable y 

concluyente, no multando el paso de vehículos en fase ámbar. “ 
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 Durante el debate se presentan por el Grupo Municipal de Izquierda Unida –Los 
Verdes dos enmiendas “in voce” que son aceptadas por la Concejala ponente del Grupo 
Municipal Popular 
 
PRIMERA ENMIENDA: 
 
 En la parte expositiva donde pone los ingresos de la empresa OMNIVISION 
SEGURIDAD, S.L. adjudicataria del servicio donde dice “...ingresaría el 20% “ lo 
correcto es decir “...ingresa el 2,9%” 
 
SEGUNDA ENMIENDA: 
 
 En la parte resolutiva punto 3 , donde se refiere a que la empresa adjudicataria 
abre el correspondiente expediente sancionador lo correcto es decir el Servicio de 
Régimen Sancionador del Ayuntamiento. 
 
 A continuación se procede a la votación del texto enmendado que es aprobado 
por unanimidad y que dice: 
 

“El Gobierno municipal decidió externalizar el control de las infracciones de tráfico 

mediante un contrato de Servicio de Monitorización, Control de Infracciones de 

Tráfico, Mantenimiento y Conservación de Señales Semafóricas Reguladoras de la 

Circulación en el municipio de Rivas Vaciamadrid, que se adjudicó a la empresa 

OMNIVISION SEGURIDAD, S.L. por importe de 876.578,01€ más IVA 

(184.102,21€), es decir, 1.060.680€. 

Los ingresos anuales previstos por el consistorio en concepto de sanciones de tráfico 

mediante Unidades de Captura Autónoma se estiman en 1.033.863€, de los cuales la 

empresa adjudicataria ingresaría el 2,9% más IVA de cada sanción. 

El Gobierno municipal argumentó la necesidad de la licitación en la intención de 

potenciar el uso del transporte público, reducir el número de accidentes de tráfico, 

reducir la contaminación acústica y del aire, mejorar la educación vial de los ciudadanos 

y bajar el índice de siniestralidad, entre otros. 

El Grupo Municipal Popular pretende con esta iniciativa plantear otra realidad existente, 

y es que desde la puesta en marcha de los cuatro radares de control semafórico situados 

en algunos de los cruces de la ciudad, han aumentado considerablemente los 

expedientes por este tipo de infracciones y son muchos los vecinos de nuestro municipio 

que han sido sancionados y nos han transmitido su descontento, argumentando un claro 

afán recaudatorio del consistorio y viendo en este contrato con la empresa 

OMNIVISION SEGURIDAD, S.L. un claro negocio con pingües beneficios. 



 
 
 
 

 8 

A partir del mes de abril de 2014, fecha en la que se comenzaron a tramitar los 

expedientes sancionadores, y hasta el mes de octubre pasado, cuando nuestro Grupo 

Municipal preguntó al respecto en el Pleno, se habían impuesto un total de 4.957 

sanciones, lo que equivale a 991.400€, teniendo en cuenta que la multa supone un 

importe de 200€. 

 

Las señales indicativas colocadas para advertir a los conductores la presencia de estos 

mecanismos de control de tráfico son escasas y de reducidas dimensiones lo que 

dificulta su visibilidad, especialmente para quienes vienen de visita al municipio y 

desconocen la instalación de los Foto-Rojo.  

 

El semáforo en ámbar intermitente ubicado en la Avda. de los Almendros a la salida del 

túnel en sentido subida, genera a los conductores una situación de gran tensión, lo que 

provoca peligro por los frenazos de golpe de los conductores que temen el rápido 

cambio de luz ámbar al rojo. En otras ciudades de España se instalan temporizadores o 

relojes acoplados a los semáforos para vehículos, que indican a los conductores el 

tiempo que resta para el siguiente cambio de luz. 

 

Por todo cuanto antecede, el GRUPO MUNICIPAL POPULAR propone a la 

aprobación del Pleno del Ayuntamiento la siguiente: 

 

MOCIÓN 

 

Con el objetivo primordial de garantizar la seguridad de los peatones y a la vez reducir 

el número de sanciones impuestas a nuestros vecinos, el Ayuntamiento de Rivas 

Vaciamadrid se compromete a: 

 

1.- Colocar nuevas señales de mayor tamaño y visibilidad que las existentes actualmente 

en los cuatro puntos de control semafórico de la ciudad, y ubicarlas con la distancia 

suficiente antes de llegar a la Unidad de Captura, para advertir a los conductores de su 

presencia. 

 

2.- Estudiar la instalación en cada uno de los semáforos de vehículos ubicados en los 

cruces con sistema Foto Rojo, de temporizadores o relojes que indiquen a los 

conductores el tiempo restante hasta el próximo cambio de luz, lo que propiciaría una 

conducción más relajada y evitaría frenazos de golpe, así como que nuestros vecinos 

sufran el perjuicio económico derivado de las sanciones correspondientes. 
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3.- Verificar y garantizar que la empresa OMNIVISION SEGURIDAD, S.L. envía las 

pruebas de infracción, para la apertura del correspondiente expediente sancionador por 

parte de los servicios municipales de Régimen Sancionador, cuando la infracción es 

100% irrefutable y concluyente, no multando el paso de vehículos en fase ámbar. “ 

 

 

 
6º.-DECLARACION INSTITUCIONAL EN DEFENSA DE LAS PERSONAS 
AFECTADAS POR HEPATITIS C Y DE SU DERECHO A RECIBIR 
TRATAMIENTO EN EL SISTEMA SANITARIO PUBLICO 

La hepatitis C es una enfermedad contagiosa causada por la infección con el virus del 
mismo nombre. La hepatitis C es una enfermedad viral que causa inflamación del 
hígado que puede dar lugar a una alteración de su función e incluso fallo hepático, 
cirrosis al cabo de 20 a 30 años y cáncer de hígado. Se diferencia de otras hepatitis como 
la A y la B en que el 80% no se curan por sí mismas y pasan a ser hepatitis crónica. 
 
Hasta hace algo más de 2 años el tratamiento estaba basado en Antivirales que actuaban 
de modo indirecto estimulando el sistema de defensa para que eliminasen el virus C. 
Muchos de los pacientes actuales ya lo han recibido y no les ha servido, no se lo pueden 
volver a dar porque no les serviría y les podría provocar daños importantes en su 
organismo Los tratamientos más modernos atacan directamente al virus C impidiendo 
su replicación o haciendo que los nuevos virus sean inviables, por eso se llaman 
Antivirales Directos. 
 
Se ha avanzado mucho en este campo y ahora ya disponemos de Antivirales Directos de 
segunda generación. 
 
Muchos pacientes que presentan una fase avanzada de fibrosis (cicatrices) y cirrosis, que 
son los más graves, en su mayoría no pueden ser tratados con los antivirales 
indirectos  porque no lo tolerarían deben ser tratados con una combinación de 2 
Antivirales Directos. El tratamiento con 2 Antivirales Directos cura entre el 90 y el 
95%. 
 
La aparición de nuevas terapias frente a la hepatitis C supone un avance muy relevante 
en la lucha frente a una enfermedad que es de muy graves consecuencias. Sin embargo, 
en nuestro país, las personas que las necesitan no tienen garantizado el acceso a ellas. 
 
Entendemos que el Gobierno no ha hecho ni de lejos lo suficiente para garantizar un 
tratamiento para todas las  personas afectadas susceptibles de beneficiarse del mismo. 
Aduce problemas de financiación, debido al elevado coste del tratamiento individual, 
pero no ha hecho uso de las herramientas que están a su alcance y que pueden permitir 
abaratar el precio del medicamento y garantizar el derecho a la asistencia sanitaria y a la 
vida de estas personas.  
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Los laboratorios que han adquirido las patentes de comercialización de estos 
medicamentos están estableciendo unos precios de venta descontrolados e irracionales, 
basados en la capacidad económica de cada país para pagar los medicamentos. Así se 
pasa de venderse el tratamiento  en Egipto a 900 euros  y en España a 45.000 euros. La 
rapiña con la que están vendiendo los tratamientos y la amenaza de implantar este 
modelo para los fármacos de nueva generación está haciendo saltar las alarmas ante la 
insostenibilidad de este proceder. La OMS debería intervenir ante la amenaza que estas 
prácticas comerciales suponen para la salud mundial. 
 
En España no se ha abordado eficazmente este problema. No se reconoce que la 
hepatitis C constituye un problema urgente de salud pública .Solamente ante las 
acciones de los propios enfermos y sus familiares denunciando la negativa del acceso a 
los medicamentos recetados por los hepatólogos ha trascendido a la opinión pública un 
problema que permanecía oculto. Ni siquiera el Ministerio de Sanidad tiene un registro 
de enfermos de hepatitis C. 
 
Las autoridades sanitarias deben trabajar en varios niveles: 
 
          - Una acción coordinada de carácter internacional o, por lo menos de ámbito 
europeo, que obligue a racionalizar los precios de los medicamentos. 
 
          - Es necesario que el Sistema Nacional de Salud asegure una estrategia de 
prevención eficaz y de asistencia sanitaria con todos los recursos terapéuticos a nuestro 
alcance que se puedan usar con criterios de evidencia científica y de equidad para todos 
los que lo necesiten. 
 
          - Las Comunidades Autónomas no pueden establecer filtros que impidan el 
acceso a los fármacos por cuestiones económicas y deben respetar el criterio clínico de 
especialistas. 
 
Más allá de la mera declaración de algunos responsables políticos de dar los 
medicamentos a quien lo necesite o de que ningún enfermo se quedará sin su 
tratamiento, debe garantizarse, siguiendo las recomendaciones de la Asociación 
Española para el Estudio del Hígado (AEEH) la medicación con antivirales orales de 
acción directa con carácter inmediato a los pacientes con cirrosis hepática, pacientes en 
lista de espera de trasplante hepático, trasplantados hepáticos y pacientes no 
respondedores a las terapias previas. 
 
Por todo ello, los grupos municipal socialista e Izquierda Unida-Los Verdes elevan al 
Pleno del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid para su debate y aprobación el siguiente 
acuerdo:  
 
El Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid se compromete a: 
 
1) Solicitar información estadística sobre porcentajes de personas afectadas para 

valorar la incidencia de la hepatitis C en nuestra ciudad.  
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Igualmente, exige e insta al Gobierno de España a: 
 

1) Declarar la situación de las personas afectadas por Hepatitis C como emergencia 
sanitaria y la actuación de la empresa Gilead de anticompetitiva y monopolística. 

2) Realizar los trámites necesarios, con la mayor rapidez posible, para autorizar el 
abastecimiento del mercado interno de este producto mediante la fabricación de 
genéricos, fijando un precio que sea sostenible para las arcas públicas y que 
garantice el tratamiento para todas las que lo necesitan según los criterios 
científicos y  profesionales. 

3) Instar a los organismos internacionales y a los países miembros de la UE a la 
modificación de la legislación de las patentes farmacéuticas, a fin de evitar los 
efectos perniciosos de la especulación financiera. La empresa que descubrió el 
Sofosbuvir (Pharmasset) salió a bolsa antes de la comercialización y desarrollo 
del fármaco y fue adquirida por Gilead por un importe de 11.000 millones de 
dólares. Entendemos que la legislación debe prohibir que los costes derivados de 
operaciones bursátiles especulativas sean trasladados al precio de venta de los 
fármacos o, lo que es lo mismo, prohibir que, en última instancia, las 
operaciones bursátiles especulativas sean financiadas con los fondos de los 
sistemas sanitarios públicos. 

4) Desarrollar una investigación farmacéutica independiente de la actual industria, 
al servicio únicamente del desarrollo científico y de la mejora de la salud de la 
población, siendo para ello de titularidad y financiación públicas, estudiando la 
puesta en marcha de una industria farmacéutica pública con capacidad de hacer 
frente a la demanda de medicamentos de los sistemas sanitarios públicos.  

5) Elaborar un Plan de Acción del Sistema Nacional de Salud frente a la hepatitis 
C, que fomente la prevención, la detección precoz y el tratamiento eficaz en 
condiciones de igualdad para la ciudadanía y pacientes mediante un protocolo 
clínico elaborado en base a evidencias científicas. Dicho plan se elaborará con el 
consenso de las sociedades científicas, organizaciones de pacientes y 
Comunidades Autónomas. 

6) Incorporar una partida presupuestaria en el Fondo de Cohesión Sanitaria estatal 
que asegure la aplicación de dicho Plan tanto en las medidas preventivas y de 
detección precoz, como el acceso a las nuevas terapias sin discriminación alguna 
para todas aquellas personas afectadas que cumplan los criterios incorporados en 
el protocolo clínico elaborado al efecto. Mientras tanto esto se produce, instar al 
Gobierno Regional a sumarse a  estas exigencias ante el gobierno central y a 
dispensar de manera inmediata y automática todos los tratamientos que están 
prescribiendo los profesionales hepatólogos a sus pacientes afectados de 
Hepatitis C en nuestra Comunidad. 
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7) Agradecer a la Plataforma de Afectados por Hepatitis C (PLAFHC) el esfuerzo y 
el sacrificio que han supuesto las acciones  de información a la ciudadanía y que 
han permitido visualizar el problema de miles de personas afectadas 
solidarizándonos con su lucha y apoyando las movilizaciones que están llevando 
a cabo en defensa de sus derechos.  

8) Dar traslado de esta moción al Ministerio de Sanidad, a la Consejería de Sanidad 
de la Comunidad de Madrid, a los grupos políticos del Congreso de los 
Diputados y de la Asamblea de Madrid, a la PLAFHC y al Consejo Municipal de 
Salud de Rivas-Vaciamadrid. 

 

7º.- APROBACION INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 
REGULADORA DE LA TENENCIA Y PROTECCION DE LOS ANIMALES 
DOMESTICOS Y DE COMPAÑÍA “RIVAS CIUDAD AMIGA DE LOS 
ANIMALES” 

 Antes de votar el texto y tras el debate se sometes a votación las enmiendas 
rechazadas en comisión Informativa y que los Grupos Políticos mantienen para su 
debate y votación en el Pleno. 
 
Se acuerda la votación por bloques de enmiendas. 
 
Votación enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Popular: 
 
Votos a favor: 6 emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal Popular. 
 
Votos en contra: 12 emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes. 
 
Abstenciones: 5 , correspondientes 4 a los Sres. concejales del Grupo Municipal 
Socialista y 1 del Sr. Concejal del Grupo Mixto. 
 
Las enmiendas son rechazadas. 
 
Votación enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Mixto: 
 
Votos a favor: 1 emitido por el SR. Concejal del Grupo Mixto. 
 
Votos en contra: 12 emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes. 
 
Abstenciones: 10 correspondientes 6 a los Sres. Concejales del Grupo Municipal 
Popular y 4 correspondientes a los Sres. Concejales del Grupo Municipal Socialista. 
 
Las enmiendas son rechazadas. 
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Votación de las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Socialista: 
 
Votos a favor: 4 emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal Socialista. 
 
Votos en contra: 12 emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida-Los Verdes. 
 
Abstenciones:7 correspondientes 6 a los Sres. Concejales del Grupo Municipal Popular 
y 1 al Sr. Concejal del Grupo Mixto. 
 
Las enmiendas son rechazadas. 
 
 
Visto el texto de la Ordenanza Municipal reguladora de la Tenencia y Protección de los 
Animales Domésticos y de Compañía “Rivas Ciudad Amiga de los Animales”. 
 
 Vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente. 
 
 El Pleno, previa deliberación y debate ACUERDA por 12 votos a favor emitidos 
por los Sres. Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida –Los Verdes , 6 votos 
en contra emitidos por los Sres. Concejales del Grupo Municipal Popular y 5 
abstenciones correspondientes 4 a los Sres. Concejales del Grupo Municipal Socialista y 
1 al Sr. Concejal del Grupo Mixto. 
 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente Ordenanza Reguladora de de la Tenencia y Protección 
de los Animales Domésticos y de Compañía “Rivas Ciudad Amiga de los Animales” 
que debidamente diligenciada se une al presente acuerdo como parte integrante del 
mismo. 
 
SEGUNDO.- Abrir un periodo de información pública y dar audiencia a los interesados 
por plazo de 30 días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias que deberán 
ser resueltas por la Corporación de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local en redacción dada 
por la Ley 11/99 de 21 de abril.  
 
TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
 
CUARTO.- En el supuesto de no formularse alegaciones o sugerencia alguna podrá 
entenderse aprobada definitivamente una vez transcurrido el período de información 
pública, momento a partir del cual se procederá a su íntegra publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo previsto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril en relación con lo señalado en el artículo 196.2 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales. 
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QUINTO -.Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la ejecución del presente acuerdo. 

 
 
 
8º.- INICIATIVA DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA-LOS 
VERDES SOBRE EL SUPERMERCADO DE LA DROGA EN 
VALDEMINGOMEZ 

Rivas Vaciamadrid ha continuado su desarrollo y consolidación como ciudad de 
referencia en el este de Madrid a lo largo de los últimos años. Los límites naturales de 
nuestra ciudad han hecho que nos sintamos orgullosos y orgullosas de que un 72% de 
nuestro termino municipal este dentro de los límites del Parque regional del sureste. 
Parque que hemos ayudado, de manera decisiva, a cuidar y proteger. 
 
Pero si por un lado los límites naturales hacen que nos sintamos orgullosos, la 
intervención del PP en la CM respecto al problema social que representa el chabolismo 
y los “supermercados de la droga”  nos obligan a seguir denunciando el “acoso” que 
supone Valdemingómez como el mayor supermercado de la droga de Europa. 
 
Un supermercado que “se ha creado” después de la nula política social del PP que ha ido 
desmantelando el resto de focos de venta de droga en la CM y concentrándolos a solo 3 
km de nuestras casas. 
 
Desde hace años, unos (Ayuntamiento de Madrid) y otros (Gobierno del Estado y CM) 
han seguido encogiéndose de hombros mientras los y las vecinas de Rivas sufrimos 
también las consecuencias de esa falta de responsabilidad y competencia de la CM para 
solucionar el polvorín de droga y marginación en el que, sus políticas, han convertido 
Valdemingómez. En su día ya eliminaron todos los dispositivos y programas de atención 
a las personas  toxicómanas y luego optaron por engañar con promesas sobre la Cañada 
Real que sabían que no iban a cumplir, pero que provocaron un efecto llamada y 
aumentó la frustración. El balance para nuestra ciudad es trágico. 
 
El pasado 15 de Enero, el Alcalde de Rivas Vaciamadrid se reunió, nuevamente a 
petición del Gobierno Local, con la Delegada del Gobierno en Madrid para trasladarle el 
profundo malestar de la ciudadanía de Rivas con esta situación. 
 
En este encuentro, solicitado por el Gobierno local, el alcalde defendió  que “el 
Ministerio de Interior no puede seguir mirando a otro lado ante el mayor supermercado 
de la droga de Europa del Sur. Pedimos mano dura contra el narcotráfico para acabar 
con los que se hacen millonarios con la muerte de cientos de personas. No puede haber 
tolerancia con este crimen organizado. Dejar las cosas como están no es una opción”. 
 
Necesitamos la implicación honesta, sincera y responsable de los gobiernos central y 
autonómico para dar una solución justa y duradera a este problema que nos afecta 
diariamente, sobre todo en el Barrio de Covibar. El Consistorio abrió el pasado mes de 
noviembre una Oficina de Policía de Local en este barrio para reforzar la presencia de 
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agentes en una zona castigada por los pequeños delitos derivados de la situación 
denunciada. 
 
Cualquier solución para la situación de la Cañada Real necesita como paso previo el 
desmantelamiento de un foco de tráfico de drogas cuyas consecuencias sufren tanto los 
vecinos y vecinas de las zonas colindantes de nuestro municipio como los propios 
ocupantes de la vía pecuaria. 
 
Por todo lo expuesto, desde el Pleno Municipal de Rivas Vaciamadrid exigimos: 
 
.- Una reunión urgente al Presidente de la Comunidad de Madrid para abordar esta 
situación dramática. 
 
.- Necesitamos la intervención de los gobiernos central y autonómico para trabajar una  
solución definitiva que  pase por desmantelar este supermercado de la droga. 
 
.- Una apuesta decidida de la CM para llevar a cabo un Plan de intervención social que 
ayude a las personas enfermas y a las personas más necesitadas y abocadas a la  
marginación social. 
 
.- La recuperación por parte de la Comunidad de Madrid de los dispositivos de atención 
y terapia a personas drogodependientes que en los últimos años se han visto 
drásticamente recortados. 
 
.- Una suficiente financiación para hacer frente a estas necesidades sociales. 
 
.- Un llamamiento a los Grupos Municipales del Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid a 
trabajar de manera conjunta por la búsqueda de soluciones a las personas más 
desfavorecidas. 
 
 La iniciativa es aprobada por 17 votos a favor emitidos 12 por los Sres. 
Concejales del Grupo Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes, 4 por los Sres. 
Concejales del Grupo Municipal Socialista y 1 por el Sr. Concejal del Grupo Mixto; 
ningún voto en contra; y 6 abstenciones correspondientes al Grupo Municipal Popular. 
 
 
9º.-INTERPELACIÓN QUE FORMULA D. JOSÉ CARLOS QUERENCIAS DEL 
GRUPO MIXTO RELATIVO A RIVAMADRID 

SR. ALCALDE: Bien, pasamos al punto de control, tenemos una interpelación que 
formula D. José Carlos Querencias, del Grupo Mixto, relativo a RIVAMADRID, le he 
informado al principio, le he informado al Concejal que la persona interpelada no ha 
podido asistir a este Pleno, que es el Consejero Delegado de RIVAMADRID pero para 
que no decaiga me ha pedido el Concejal poder presentar la interpelación aunque no le 
podamos dar la respuesta en este Pleno, cuando quiera. 
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SR. QUERENCIAS GARCIA: Muchas gracias Sr. Alcalde. En primer lugar pues 
desearle a Raúl una pronta recuperación y mostrarle públicamente como ya lo he hecho 
en privado, todo mi cariño y todo mi aprecio personal. Voy a leer, lógicamente al no 
estar el Consejero Delegado no voy a entrar, pero así lo voy a trasladar, como soy 
Consejero y miembro del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de 
Servicios esta interpelación la trasladaré a efecto de informe al Consejo de 
Administración para que así se hable de ello y si puede ser así se dictamine. 
 
 El año 2009, en el año 2009 fue despedida una trabajadora de la Empresa 
Municipal de Servicios RIVAMADRID, después de tres años el Juzgado de lo Social 
dictó despido nulo por vulneración de derechos fundamentales. Y en marzo de 2012, es 
decir, tres años después, la citada trabajadora ganó judicialmente su readmisión en la 
Empresa Municipal de Servicios del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.  
 
 Por parte de la dirección de la empresa pública municipal RIVAMADRID optó 
por no readmitirla y seguir otros procedimientos judiciales, todos ellos perdidos ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid y ante el Tribunal Supremo y todo ello con 
dinero público de la Empresa Municipal de Servicios de todos los vecinos que vivimos 
en esta ciudad y pagamos nuestros impuestos. No conforme con ello la dirección de 
RIVAMADRID a fecha de hoy todavía no ha hecho efectivo la sentencia por la cual se 
deben abonar a la trabajadora prácticamente veintiún mil euros en concepto de salario de 
tramitación.  
 

Es por todo ello, que este Concejal como Portavoz de Ciudadanos de Rivas 
(CDR) exige como así lo haré y lo trasladaré al Consejo de Administración del cuál soy 
Consejero: 

 
1.- Cumplir la ley y abonar a la trabajadora las cantidades así dictadas en sentencia. 
 
2.- Asumir responsabilidades políticas por parte del anterior gerente y actual director de 
coordinación, es decir, su dimisión o si no es así, su cese por parte del presidente de la 
empresa y Alcalde de Rivas-Vaciamadrid. 
 
3.- Abrir un proceso de investigación sobre el proceder y modo de actuación en todo 
este proceso desgraciadamente lamentable y tremendamente mal gestionado por parte de 
la dirección de recursos humanos y en particular sobre la directora del citado 
departamento de recursos humanos, reitero, no lo voy, no voy a hablar sobre el tema 
porque, bueno de todas maneras queda explícita lo que es la interpelación y así lo 
trasladaré al Consejo de Administración. Muchísimas gracias. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias, Sr. Concejal, tomamos nota. Yo me comprometo con Ud. 
que irá en el orden del día del próximo Consejo de Administración y que se dará cuenta 
de las actuaciones que la empresa ha hecho respecto a este asunto, que como comparto 
con Ud. ya dura demasiado tiempo. 
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 Se da lectura de la interpelación pero ante la ausencia del Sr. Concejal, 
Consejero Delegado de Rivamadrid, se mantiene la interpelación para el siguiente Pleno 
ordinario que se celebre. 
 
 
 
10º.-INTERPELACIÓN QUE FORMULA Dª MÓNICA CARAZO DEL GRUPO 
MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A VI PLAN DE VIVIENDA 

SR. ALCALDE: Pasamos a la siguiente interpelación que formula Dª Mónica Carazo 
del Grupo municipal Socialista relativo al VI Plan de Vivienda, cuando quiera Dª 
Mónica. 
 
SR. CARAZO GOMEZ: Sí, gracias. Voy a leer la interpelación. 
 
 En el Pleno del mes de julio de 2014 adjudicatarios y adjudicatarias del VI Plan 
de Vivienda se dirigieron al Pleno de la Corporación para trasladar su preocupación ante 
la situación por la que atravesaba dicho Plan, la tardanza en la devolución del dinero a 
quienes habían visto obligados a renunciar a sus viviendas, así como denunciar la falta 
de información al respecto. 
 
 Han pasado más de seis meses y la situación de estos vecinos y vecinas continúa 
sin resolverse, a este respecto y para conocer la situación real del VI Plan de Vivienda 
desde el Grupo municipal Socialista presentamos esta interpelación a fin de conocer 
¿cuál es la situación de desarrollo en la que se encuentra el VI Plan de Vivienda? ¿para 
cuándo está previsto el fin de las obras de RC8? ¿en qué situación se encuentra y cuál es 
la previsión del desarrollo de las parcelas RC9 y RC14? ¿cuántos son los adjudicatarios 
y adjudicatarias que tras haber renunciado a sus viviendas, aún están pendientes de la 
devolución de las cantidades aportadas? ¿a cuánto ascienden esas cantidades que debe 
devolver la EMV así como en qué plazo de tiempo se están devolviendo desde que se 
realiza la renuncia? ¿para cuándo tiene previsto la EMV haber hecho a la devolución de 
todas las cantidades a quienes han renunciado a las viviendas? 
 
 Y ahora paso a hacer la defensa de esta interpelación. En primer lugar quiero 
saludar a todos los vecinos y vecinas que conforman la plataforma de afectados por la 
devolución del VI Plan de Vivienda y en especial a quienes nos acompañan aquí en el 
Pleno y que están ahora acompañándonos. Quiero dejar claro y por que parece que en el 
día de hoy ha habido muchos movimientos, que estos vecinos han agotado todos y cada 
uno de los medios que tenían para ponerse en contacto con este Gobierno, simplemente 
para conocer en qué situación estaban sus viviendas o la devolución de su dinero, por 
registro, por teléfono, personalmente en la EMV, por instancias, todos los mecanismos 
que tenían a su alcance y cuando no han obtenido respuestas han acudido a este Grupo 
municipal para ver si se podía plantear una pregunta en este Pleno municipal. Acudieron 
estos vecinos en julio de 2014 a este Pleno, hicieron una batería de preguntas 
preocupados por la situación que tenían y este Gobierno, en palabras del Alcalde, que 
fue el responsable en responderles llegó a una serie de compromisos, incumplidos todos, 
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se comprometió a esa respuesta a dársela por escrito, no la tienen, se comprometió 
también a reunirse en septiembre para darles información detallada a todos y cada uno 
de los partícipes del VI Plan, adjudicatarios y renunciantes, tampoco se ha producido esa 
reunión, a pesar de que la han solicitado en numerosas ocasiones y se comprometió 
también en hacer la devolución de todos las personas que habían renunciado a las 
viviendas en tres, cuatro meses, eso quiere decir aproximadamente en noviembre, eso 
están en el acta del Pleno del mes de julio. 
 
 Quiero decir que además habida cuenta de todo lo que ha ocurrido hoy, que 
parece que sí, que esta interpelación ha surgido efecto, la respuesta sea seria y que a lo 
que se comprometa sea una realidad y que den datos reales porque la preocupación y el 
futuro de estas personas está hipotecada por un dinero que se les tiene que devolver. Ni 
les han dado respuesta por escrito, ni reunión, ni devoluciones. El 15 de julio este Grupo 
municipal presentó por registro conocer la situación de estas devoluciones, así como 
donde se encontraban estas aportaciones económicas, no obtuvimos respuesta, nueve 
días después en el Pleno se comprometieron a que en tres, cuatro meses, en noviembre 
como ya he dicho, en boca del Alcalde se les haría la devolución. El 25 de septiembre 
este Gobierno municipal nuevamente en boca de su Concejala de Urbanismo y además 
Consejera Delegada, dijo que a finales de año, en diciembre iban a estar todas las 
devoluciones hechas a todos y cada uno. Todos los vecinos que habían renunciado iban 
a tener a final de año su dinero, en sus cuentas, que ninguno iba a quedar sin haber 
cobrado, bueno pues la realidad es bien distinta, esos compromisos se han incumplido y 
estamos hoy aquí cuando hay más de cuarenta personas que llevan más de ocho meses 
esperando a la devolución de sus cantidades, a pesar de que ya se iban a haber devuelto, 
que además, de septiembre a aquí, con ese compromiso firme de que iban a acabar con 
todas esas devoluciones, sólo ha corrido la lista de espera dos, bueno miento, ayer 
porque esta mañana se ha llamado también insistentemente para decir que parecía que 
iba a ver cinco devoluciones a lo largo de la mañana.  
 

Entonces, de verdad, como las cuentas están muy claras y sé que las tienen desde 
el martes y la Consejera Delegada o perdón, la Concejala o el Alcalde responderán a 
todas y cada una, me voy a centrar en esto porque parece ser que hay un nuevo 
compromiso, un nuevo compromiso... 

 
 

SR. ALCALDE. Un minuto. 
 
 
SRA. CARAZO GOMEZ: ... ya acabo, un nuevo compromiso que se le ha hecho a esta 
plataforma desde ayer, ayer por la noche informaron de que iban a venir a este Pleno y 
se ha hecho un nuevo compromiso que es que el 31 de marzo van a tener la devolución 
de su dinero, pido seriedad ante esto, porque si se les vuelve a incumplir otro 
compromiso, espero que haya responsabilidad de este Gobierno municipal ante cuando 
incumple reiteradamente los compromisos que adquieren con los vecinos y vecinas en 
este Pleno se incumplen. Se ha dicho incluso que se les pone por escrito, así que si eso 
es así, y es firme, es verdad que ha cambiado del martes aquí han tenido muchos días 
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para verlo incluso, ha sido esta mañana, supongo que la situación ha cambiado, que 
ahora nos informarán y felicitaremos y estaremos ya, la preocupación de estos vecinos y 
la de este Grupo municipal encantados en que estos vecinos por fin, que lo único que 
piden es recuperar el dinero que invirtieron en unas viviendas que la mala gestión del 
Gobierno ha hecho inviables. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias, Sra. Concejala. Le responde la Concejala de Urbanismo por 
cinco minutos. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ: Gracias, Sr. Alcalde. Vamos a ver empezaré diciendo que 
efectivamente tienen toda la razón en quejarse porque es un derecho que les asiste y es 
cierto y eso vaya por delante ese reconocimiento a un derecho. Pero dicho esto, dicho 
esto y recordando el compromiso exacto de hace seis meses, hace seis meses, cuando 
nos comprometimos a devolver los ciento, más de ciento cincuenta solicitudes de 
devolución que había, en estos momentos a 31 de diciembre, bueno a la fecha que 
estamos, 31 de enero, se han efectuado más de ochenta y cinco devoluciones, quedan 
sesenta pendientes, efectivamente si nos hemos comprometido a finales de diciembre en 
el primer trimestre del año con toda seguridad, y si hay que decirlo por escrito, se dice, 
tendrá todo devuelto. Lo cierto es que se ha hecho un grandísimo esfuerzo en este 
sentido porque teníamos verdaderos problemas y ha habido que intervenir activamente. 
 
 Voy a hacer un tema en este Pleno no solamente nos comprometimos a esto, sino 
que además nos comprometimos a más cuestiones, fue un Pleno donde este Gobierno y 
esta Consejera Delegada recién nombrada porque inició su trayecto en el mes de junio, 
pero este Gobierno municipal se comprometió a tres cosas fundamentales, primero a 
iniciar la devolución de toda las aportaciones que estaban pendientes de una forma 
ordenada, hacer una lista por riguroso orden de antigüedad e iniciar la devolución de, 
mediante remesas cada quince días y formalizar todas las devoluciones al máximo en 
seis meses, ya le digo que se han producido más de ochenta y cinco devoluciones y 
quedan pendientes aproximadamente unas sesenta, es el último dato que me han dado 
hoy. 
 
 Otro compromiso era realizar un plan integral de gestión de la empresa 
municipal de la vivienda que este Pleno conoce y que ha sido realizado, otro 
compromiso también en ese Pleno es que en el mes de julio se iniciaban las obras de la 
primera fase del VI Plan que forma también parte de su pregunta. En esta línea le puedo 
decir que todos y que cada uno de los compromisos o se han iniciado y se han cumplido 
o otros están a punto de ser terminados, posiblemente no le guste oír esto. De todas 
formas es sorprendente, dos cosas se están atendiendo a todas y cada una de las personas 
que solicitan una reunión, se está atendiendo vía telefónica, vía personal, rápidamente a 
todas y cada una de las personas que solicitan reuniones, al menos a mí no me consta 
que a mí me haya llegado ningún tipo de solicitud que no se le haya dado respuesta. No 
tengo ningún conocimiento de ningún tipo de entidad de plataforma de nada, estoy y los 
invito desde ahora mismo, bien la plataforma la constituyen y si Uds. lo ponen en una 



 
 
 
 

 20 

pancarta y no comunican que se quieren reunir, difícilmente lo puedo hacer. Hagan Uds. 
la comunicación formal y yo no tendré ningún inconveniente en reunirme con Uds. y 
explicarles de forma detallada y pormenorizada todo lo que necesiten, así de claro. 
Bueno, pues como yo no lo tengo todavía, me alegro profundamente y tendremos la 
reunión inmediatamente. 
 

Dicho esto, yo reitero y no voy a entrar en ninguna, en ningún debate, reitero que 
no tengo ningún conocimiento, primero ni de la constitución de ninguna plataforma, ni 
que esta plataforma se haya dirigido en ningún momento a la EMV para tener una 
reunión como tal plataforma. Todas las comunicaciones que tenemos son personales, de 
gente, personal, individual, que llama, que se comunica y a los que se le está dando 
respuesta a la mayor diligencia posible. 

 
Con respecto al, tal y como están las obras, que era otro tema y otro compromiso 

en este Pleno, también se dijo que íbamos a iniciar el desarrollo del VI Plan por fases, la 
primera fase en el mes de julio se inició, Ud. lo conoce perfectamente porque además 
conoce también el estado de la situación de todo, la Empresa Municipal de la Vivienda, 
es Ud. Consejera Delegada, pero Consejera Delegada hace muchos años, perdona, 
Consejera 

 
 

SR. ALCALDE: Un minuto Concejala. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ: Bien, con lo cual conoce Ud. perfectamente pues el estado 
de las obras. Yo no tengo ningún problema este es una información que estamos dando 
de forma sistemática pleno a pleno y podemos seguir así, estoy encantada porque me 
siento muy orgullosa del trabajo que se está realizando y del que se ha realizado. Hay 
doscientas veintinueve viviendas que serán entregadas, si todo va bien, en mayo de 
2016, se han iniciado las obras en julio del 2014, como Ud. conoce. De todas formas le 
he traído aprovechando que tenemos esta instalación unas cuantas fotografías del VI 
Plan para que Ud. y todo el Pleno, así como quien nos quiera, nos esté atendiendo pues 
vea como están esas obras. 
 
 
SR. ALCALDE: Bien Concejala, ya ha consumido el tiempo, si quiere. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ: No, voy a acabar ahora mismo porque quiero que vean 
como están en ese momento la situación de las obras del VI Plan. Se está trabajando, se 
está levantando en alza, se verá en cuestión de un mes veremos que supera la 
superficie... 
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SR. ALCALDE: Por favor, les pido silencio. Concejala ya tiene, ya ha terminado Ud. 
su intervención. Tiene réplica por dos minutos la Sra. Concejala, Dª Mónica cuando 
quiera. 
 
 
SRA. CARAZO GOMEZ: Además de que sí que es cierto aunque diga que no, a las 
pruebas de las Actas me remito ha incumplido sus compromisos y además ahora está 
faltando a la verdad, Concejala. Yo lo siento mucho Sra. Reboiro pero Ud. está faltando 
a la verdad, este grupo de personas que están aquí ya le solicitaron una reunión en este 
mismo Pleno por escrito y se comprometió este Ayuntamiento, no diga que no Sr. 
Alcalde porque fue además un compromiso suyo en primera persona. Está en el acta de 
julio 2014, les invito a verla y además incumplieron y no se reunieron con ellos, pero es 
más, es que no les responden y lo que desconocía la creación de esta plataforma también 
es difícil de creer, cuando han estado hoy, el Grupo de Izquierda Unida, constantemente 
en contacto con ellos para reiterarles que hasta por escrito, si hacía falta se ponía la 
devolución a finales de marzo y así no hacía falta que acudiesen a este Pleno porque ya 
lo tenían por escrito. Entonces, si ese es su compromiso este Grupo municipal le exige 
que en esta ocasión sea seria en esa respuesta, que sea seria y que cumpla su 
compromiso porque se comprometió en noviembre, se comprometió a las devoluciones 
en diciembre, y no nos vale que nos diga que lo está intentando, tendrá Ud. los datos 
económicos, sabrá donde esta ese dinero de los adjudicatarios porque Ud. sabrá esas 
aportaciones donde están, sabrá si tiene capacidad la EMV, no se preocupe soy 
Consejera, voy a ir a la EMV mañana y pediré por registro la situación de las cuentas y 
así me quedaré tan tranquila como Ud. y tan orgullosa y estaré segura de que a 31 de 
marzo todos los vecinos y vecinas tendrán el dinero en sus cuentas, que es lo que se está 
exigiendo desde hace más de un año, hay gente que lleva un año esperando las 
devoluciones, cantidades no nimias, veintitantos mil, más de veinte mil euros en muchas 
ocasiones, así que por favor por respeto a los vecinos y vecinas no falte a la verdad, no 
diga que no tiene conocimiento de las reuniones porque figura en acta y estaba Ud. en 
este Pleno y además contestó, no diga que desconoce la creación de la plataforma 
porque han estado Uds. en contacto con ellos y además no creo que nadie sin hablar con 
la Consejera Delegada, llegue a plantear un acuerdo por escrito de devoluciones... 
 
 
SR. ALCALDE: Termine por favor. 
 
 
SRA. CARAZO GOMEZ: ... si desconocían la creación de esa plataforma, así que le 
tomo la palabra, me alegra saber que ya parece que se va a resolver y que simplemente 
cumpla su compromiso. Gracias. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias, Sra. Concejala, responde por dos minutos, Dª Ana. 
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SRA. REBOIRO MUÑOZ: Esta Concejala y este Gobierno tiene por norma cumplir 
su palabra y sus compromisos, o sea, Ud. no se preocupe y me alegro profundamente de 
que Ud. se sienta tan satisfecha y esté encantada. Ha tenido la oportunidad, hoy hemos 
visto las cuentas del 2013, ahí ha visto la liquidación de la Empresa Municipal de la 
Vivienda, las cuentas del 2014, Ud. también, no tiene ningún problema, Ud. puede 
perfectamente interesarse, como en otros momentos ha hecho, y ya está.  
 

Reiteradamente le he dicho dos cosas, yo sé lo que digo, primero que en ningún 
Consejo de Administración desde que yo soy Consejera Delegada Ud. ha hecho ni la 
menor intervención interesándose por este asunto. Segunda cuestión, no miento... 

 
 

SR. ALCALDE: Espere un segundo Sra. Concejala. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ: Mire no le voy a permitir que me acuse de mentir. 
 
 
SR. ALCALDE: Concejala espere un segundo por favor, Dª Mónica le pido por favor 
que a Ud. nadie le ha interrumpido cuando intervenía, ¿vale? Que deje, pues Ud. cuando 
toque intervenir diga lo que crea conveniente, pero deje de interrumpir cuando está 
interviniendo la interpelada, si hace el favor ¿vale? Ya conoce Ud. como funciona este 
Pleno y le pido que respete, siga por favor. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ: Yo he dicho lo que tenía que decir, he manifestado cual 
era la situación, no voy a seguir interviniendo en un tema en el que creo que está todo 
perfectamente claro. He brindado y yo como Consejera Delegada no tengo conocimiento 
de ningún solicitud de reunión de ninguna plataforma personalmente en este sentido, me 
reitero en lo que estoy diciendo, pero me reitero sobretodo en positivo, me reitero 
sobretodo en positivo, mirando a las personas que están al fondo, no tengo ningún 
inconveniente en cualquier momento y a partir del lunes, porque mañana tengo una 
reunión en Madrid, a partir del lunes yo estoy a su disposición para reunirme con Uds. y 
buscar soluciones y contarles un poco como está el tema y cuál sería el plazo y demás y 
reitero el compromiso del 31 de marzo, nada más porque yo creo que esto es lo que da 
de sí y tienen Uds. mi palabra y mi compromiso. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sra. Concejala. ¿Por los Grupos? D. Antonio, por dos 
minutos. 
 
 
SR. DE LA PEÑA ZARZUELO: Muchas gracias Sra. Consejera Delegada por favor 
ponga un power point con la cuenta corriente y la cantidad de dinero que debe para que 
lo vean los afectados. 
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 Decirle que mire Ud. lleva Ud. incumpliendo estos acuerdos prácticamente desde 
que se redactó el PAIF del 2014, aquel PAIF que Ud. no votó, que se redactó desde este 
Grupo municipal y en el que se incluían dos aspectos básicos y concretos. Uno, era que 
se garantizara un fondo de reserva para (...) esos señores y que eso fuera de forma 
inmediata y Ud. lo votó en contra, también votó en contra el país en su totalidad. Y dos, 
se dijo que se analizara la situación de viabilidad del PAIF, lo digo porque estamos aquí 
los redactores de aquello y salió adelante y dos, que por favor se mirara la viabilidad del 
proyecto y que se estudiara hasta cuándo y dónde se podía llegar en el VI Plan, no se ha 
hecho ni lo uno ni lo otro, aprobado en un PAIF de la empresa, Ud. Consejera Delegada. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sr. Concejal. La Sra. Concejala. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ. Sí, rápidamente, o sea, es Ud. un demagogo, Sr. De la 
Peña, que quiere que le diga porque está utilizando, está utilizando unos argumentos y 
yo no voy a entrar, no voy a entrar en lo que Ud. pretende que entre. Mire Ud. no sabe 
nada de la Empresa Municipal de la Vivienda entre otras cosas porque Ud. renunció a 
ser miembro del Consejo de Administración, Ud. renunció a eso, Ud. sabrá cual son sus 
motivos desde el mes de julio Ud. dijo yo ya no quiero ser del Consejo de 
Administración, coincidente con algún tipo de decisión, pero bueno no procede a este 
Pleno que lo digamos, nada más. 
 
 
SR. ALCALDE: bien, gracias Sra. Concejala. En todo caso comprometer esa reunión 
con los vecinos para decirles cuando se va a hacer los pagos de sus cantidades. Aquí 
hace seis meses ni había devoluciones, ni habían empezado las obras del VI Plan, han 
empezado las obras del VI Plan, se están haciendo las devoluciones, los vecinos tienes 
derecho de saber cuándo van a cobrar el dinero que han puesto porque es suyo y lo 
necesitan por supuesto, y las cantidades son importantes y esa respuesta se la tiene que 
dar el Ayuntamiento y la semana que viene tendrán una reunión con la EMV para que 
les de una respuesta cumplida. Gracias por venir a este Pleno. 
 
 
 
11º.-INTERPELACIÓN QUE FORMULA Dª JANETTE NOVO DEL GRUPO 
MUNICIPAL POPULAR RELATIVA A SUBVENCIÓN DEL IBI 

SR. ALCALDE: Pasamos al siguiente punto que es otra interpelación en este caso del 
Grupo Popular, de Dª Janette Novo relativa a la subvención del IBI, Dª Janette cuando 
quiera. 
 
 
SRA. NOVO CASTILLO: Muchas gracias. Hace ya un año en el Pleno del pasado mes 
de enero de 2014 se aprobó con el voto favorable de todos los Grupos políticos una 
propuesta del Grupo municipal Popular para la subvención del 100% del IBI a las 
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familias del municipio con todos sus miembros en situación de desempleo. A falta de 
pocos meses para finalizar la legislatura, sin que este acuerdo plenario se haya 
cumplido... 
 
 
SR. ALCALDE: Perdona Janette, perdona Janette. Por favor, sé que estamos cansados, 
que llevamos un Pleno muy largo, un poquito de silencio que pueda intervenir la 
Concejala, cuando quiera. 
 
 
SRA. NOVO CASTILLO: A falta de pocos meses para finalizar la legislatura sin que 
este acuerdo plenario se haya cumplido, nos gustaría saber cómo tiene previsto el 
Gobierno municipal poner en marcha esta iniciativa de hace un año, ¿cuándo piensa 
llevarla a efecto, teniendo en cuenta que el primer plazo del referido impuesto se pasará 
a cobro en los próximos días y ni siquiera se ha publicitado para que los interesados 
puedan presentar las solicitudes? y ¿de qué presupuesto dispone para afrontar el gasto? 
 
 Bueno, hoy se acumulan los incumplimientos del Ayuntamiento, el 
incumplimiento de acuerdos y aquí lo hemos visto, el incumplimiento con los padres del 
colegio Santa Mónica con la licencia, con la trabajadora de RIVAMADRID, cuyo 
despido ha sido declarado nulo, con el Plan, el Plan VI de la Vivienda también. 
 
 El motivo de la interpelación que nosotros hoy traemos aquí es precisamente 
porque hace un año, en un Pleno como éste se debatía una iniciativa a propuesta del 
Grupo municipal Popular en la que proponíamos la subvención del 100% del IBI a 
aquellas familias con todos sus miembros en paro. Esa iniciativa nuestra originalmente, 
luego se sumó Izquierda Unida y luego salió adelante con el voto favorable de todos los 
Grupos políticos no se ha hecho nada con ella, todavía estamos a la espera de a ver qué 
pasa, ha transcurrido ya todo un año y Uds. han tenido tiempo suficiente para ponerla en 
práctica. En aquel momento, dado el número de personas que se encontraban en 
situación de desempleo en el municipio, decidimos que había que tomar alguna medida 
que contribuyera a paliar esta situación y se nos ocurrió que la subvención del IBI podía 
ser una medida que recibieran los vecinos de una manera que sí que les ayudará de 
alguna forma paliar la situación que tenía... 
 
SR. ALCALDE: A ver por favor, les invito a que si van a comentar algo entre Uds. lo 
hagan fuera, que termine la Concejala de hacer su exposición. Continúe Janette. 
 
 
SRA. NOVO CASTILLO: Cuando se trata de pedir a otras administraciones, Uds. son 
muy exigentes, muy contundentes, pero cuando se trata de algo que es competencia 
propia, hay hacemos la vista gorda y es lo que ha pasado también en el caso de esta, de 
esta iniciativa. Y el problema es que la legislatura se va a acabar ya en pocos meses. Ya 
queda muy poco tiempo y yo quiero suponer que a Uds. les gustaría tanto como a mí que 
esta iniciativa se ponga en marcha y que los Concejales que nos vayan a sustituir en esta 
labor reciban esta iniciativa ya rodada y puesta en marcha. Va a ser beneficioso, como 
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he dicho antes, para los vecinos y muchísimo más para aquellos que es imposible que 
puedan asumir el pago del Impuesto de Bienes Inmuebles. Y hay varias cuestiones que 
denotan una nula voluntad por parte del Gobierno para ponerlo en marcha, la primera de 
ella es que ha pasado ya todo un año para poder hacerlo.  
 

Se suponía que en enero del año pasado se iba a publicitar que esta ayuda se iba 
a conceder y que se iba a abrir el plazo de presentación de solicitudes, eso no se hizo. 
Ya estamos en enero del 2015 y tampoco se ha hecho, no se ha publicitado, nadie sabe 
de la existencia de esta ayuda y no se ha abierto el plazo de presentación de solicitudes. 
Y ya dentro de quince días se va a pasar al cobro el primer plazo de la cuota para 
aquellas familias que se han acogido al sistema especial de pagos. 

 
La segunda cuestión que yo le quiero preguntar porque entiendo que, que 

también demuestra que no, no hay intención de poner en práctica la medida, ¿Ud. 
recuerda que se iba a crear una comisión conjunta de los técnicos de la Concejalía de 
Hacienda y de la Concejalía de Servicios Sociales? Quiero preguntarle si esta Comisión 
ya se ha creado, si ya está trabajando, si han perfilado un poco los requisitos que se van 
a pedir a las familias que soliciten la ayuda, que nos informe un poco en qué punto está. 

 
Y en tercer lugar, recuerda también que se iba a crear una partida presupuestaria 

específica para esta subvención, yo mire los presupuestos 2015 y hay varias que creo 
que a lo mejor pueden ser pero como ninguna lo dice claramente, quería que Ud. me 
aclarara este particular porque puede ser a lo mejor la de ayuda a mantenimiento 
vivienda habitual dotada con 30.000€ o la de ayudas de habitabilidad en el entorno 
dotada con 12.000. No sé si será una de estas dos, Ud. me corregirá, pienso que por la 
escasa dotación que tienen, a lo mejor no son ninguna de las dos, porque le recuerdo que 
la subvención iba a ser del 100% del IBI. 

 
Yo quería que me informara un poco en general, qué es lo que se está haciendo 

para poner en marcha ya de una vez esta ayuda para las personas desempleadas. Gracias. 
 
 

SR. ALCALDE: Gracias, Sra. Concejala. Le vuelve a responder en este caso, también 
la Concejala de Hacienda, Dª Ana. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ: Me cambio el chip. A ver, efectivamente, no, no es cierto 
lo de la nula voluntad porque Ud. sabe perfectamente que estuvimos trabajando vía 
telefónica, yo estaba en ese momento en unas circunstancias personales muy concretas, 
en mi casa con la pierna escayolada y Ud. y yo estuvimos trabajando en esa moción y 
colaborando en ella activamente entre otras cosas porque yo lo compartía, era un 
elemento y ahora entro en eso, era un elemento que había sido puesto de manifiesto 
también en la Comisión de seguimiento de la ciudad, que su compañero, José Antonio 
Riber puede dar fe porque permanentemente era un tema que surgía y demás y a mí me 
pareció muy bien que se tomara esa iniciativa en esta situación. Le puedo decir que si no 
se ha puesto anteriormente, circunstancias impidieron que eso no formara parte de los 
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presupuestos del 2014, lo cierto es que sí y ahí si le demuestro la voluntad y en el 
momento que yo he podido intervenir, esta partida existe, se llama Ayuda para 
mantenimiento a la vivienda habitual forma parte del presupuesto 2015, ha sido 
incrementado por diferentes enmiendas de los Grupos y fundamentalmente por la parte 
de su Grupo, ahora mismo tiene una dotación de 60.500€, esta dotación posiblemente 
tenga Ud. el documento anterior, no el rectificado, es un fallo de la parte nuestra de 
Hacienda y tomaré medidas en ese sentido para que les hagan llegar el presupuesto 
rectificado con las enmiendas.  
 

Está en vigor el presupuesto desde el día 15 de enero aproximadamente, con lo 
cual para que sea operativo, en esta línea, una vez que la dotación presupuestaria está 
aprobada y tiene la partida presupuestaria, yo se lo explico, se genera y se inicia el 
trabajo para elaborar esas normas, esas normas, esa Comisión está trabajando, Gestión 
Tributaria con Servicios Sociales, elaborando unas normas que permitan y que 
especifiquen y que expliquen qué características y qué condiciones hay que cumplir para 
poder acceder a este tipo de ayuda. Yo la información, cuando he recibido la 
interpelación del Grupo del Partido Popular en este sentido pues me he informado como 
estaba el tema lógicamente, me garantizan, me dicen que casi con toda seguridad van en 
el mes de febrero, durante el mes de febrero, tampoco quiero yo asegurar mucho porque 
no forma parte de algo que yo tenga que hacer, si no algo que están elaborando los 
técnicos de las dos Concejalías. Lo que sí que le puedo hacer y que fue un compromiso 
que también adquirí en este Pleno, al que Ud. no asistió cuando hicimos el debate 
presupuestario por circunstancias personales, sus compañeros se lo podrán asegurar, me 
comprometí a compartir con Uds. y con los demás Grupos esas normas, esas 
circunstancias y esas condiciones que se debían cumplir para aquello que fuera lo más 
abierto posible y lo más consensuado, al mismo tiempo que también lo trasladaré a la 
Comisión de Seguimiento de la Ciudad, a los vecinos, para que vean un poco por donde 
vamos avanzando, primero con Uds. iremos avanzando en esta línea, objetivo, pues 
estas normas poder tenerlas consensuadas y aprobadas a finales de febrero.  

 
Decirle que no es un problema el que esté iniciado el cobro del IBI porque es una 

subvención y es a gasto realizado. Las subvenciones se realizan así, con lo cual no pasa 
nada, se concede la subvención, se dan las condiciones y se hace la aportación del 
resultado del IBI, el IBI se tramita, se inicia a primeros de año, entonces aunque se tenga 
los cinco plazos si se le concede una subvención a una persona recibirá el dinero y podrá 
afrontar el pago de este impuesto. No me gusta hablar de esto porque lo que tenemos 
que decir es que es una ayuda para mantenimiento de la vivienda habitual, es una ayuda 
y una subvención, lo otro, pues no parece que sea muy adecuado, ya se lo he explicado 
en muchas ocasiones, no volveré a decirlo, dígalo Ud. si quiere, yo no, el Ayuntamiento 
de Rivas ni ninguna administración local puede subvencionar un impuesto. 

 
 

SR. ALCALDE: Gracias Sra. Concejala. Dª Janette, por dos minutos. 
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SRA. NOVO CASTILLO: Sí, bueno vamos a ver, sí recuerdo que en el Pleno en el 
que tuvimos el debate, yo me temía que esto iba a pasar, en el Pleno de enero del año 
pasado, yo ya le pedía encarecidamente que no pasara con esta ayuda lo mismo que con 
el fondo de compensación educativa, lo mismo que con otras muchísimas medidas que 
se han aprobado aquí y que luego al final no se ponen en práctica, es que no hacemos 
nada con que exista la dotación presupuestaria, la buena voluntad y un acuerdo plenario, 
si luego no se hace, porque queda en eso, queda sólo en eso, Ud. me dice que se están 
creando las condiciones, que a lo mejor en febrero, que no pasa nada, que luego se 
compensa y se paga lo que se tenga que pagar, pero es que mientras los vecinos que no 
lo pueden pagar, lo pasan mal, lo pasan mal. Yo tengo aquí lo que pagan unos vecinos 
que eran, tenían una empresa hasta hace tres años, han cerrado, daban trabajo a ocho 
trabajadores, ahora pues se han quedado sin trabajo, teniendo que cerrar la empresa y no 
pueden pagar el IBI, no lo pueden pagar, pagan 914€ de IBI, no lo pueden pagar, pero ni 
200, ni 150, ni los 900, es que no lo pueden pagar. Tenemos IBIs altísimos en este 
municipio y Ud. lo sabe, yo sé que no quiere que le recuerde que hay un ranking 
tributario de los municipios españoles, en los cuales Rivas-Vaciamadrid está a la cabeza 
en la Comunidad de Madrid en los años 2011-2012-2013, yo sé que Ud. no quiere que 
yo le recuerde esto pero es así.  
 

Y sé que tampoco quiere que le recuerde que tenemos un municipio vecino en el 
que gobierna el Partido Popular y esta ayuda se viene dando desde hace cuatro años y 
otra vez lo he vuelto a sacar, publicitada y abierto el plazo de solicitudes, del 2 de enero 
al 30 de enero, mañana termina, oiga pues si no sabe cómo hacerlo, llámeles a ellos y 
ellos se lo explican, la que no se lo voy a contar soy yo, la Concejala Delegada es Ud., 
llame a Torrejón y ellos le van a explicar cómo lo hacen, y su ayuda llega ya a más de 
cuatrocientas familias, y gobierna el Partido Popular. Entonces, yo le pido por favor que 
de una vez ponga en práctica esta ayuda porque hay muchísimos vecinos que lo están 
necesitando, no pueden afrontar el pago del Impuesto de Bienes Inmuebles tan alto que 
tenemos en Rivas, ni alto, ni bajo, si no tienen trabajo y no tienen ingresos y no pueden 
comer, no lo pueden pagar. Muchas gracias. 

 
 

SR. ALCALDE: Gracias Sra. Concejala, le responde por dos minutos. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ: No sé qué contestarla porque bueno, no sé yo en enero Ud. 
no ha debatido conmigo esa ayuda, conmigo no la ha debatido en enero del 2014, ya le 
he dicho que conmigo no la ha debatido, conmigo no, la ha debatido posteriormente, la 
hemos hablado por teléfono, lo hemos resuelto y le he dicho que yo me he 
comprometido y he debatido sobre este asunto en el mismo momento en que yo he 
tenido competencia y capacidad para poder intervenir en este tema. Vamos a ver, mire le 
voy a decir una cosa, me comprometo a que este Pleno entienda de las normas y le voy a 
traer una comparativa, no la he traído aquí, pero se la voy a traer, la comparativa de las 
condiciones que se piden en el Ayuntamiento de Madrid para ser adjudicatario de una 
ayuda de este tipo, las condiciones que hay que reunir, bueno poco más o menos que es 
que hay que estar muriéndose de hambre y yo que sé, pidiendo en una esquina, y 
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Torrejón, tres cuartas de lo mismo, lo vamos a traer y vamos a compararlo con unas 
normas que queremos elaborar y que vuelvo a ofrecer el consenso y la colaboración, que 
sean unas normas que permitan a un mayor número de gente poder acceder a ellas, 
aquellas personas que sin que estén en estado ya de desahucio económico, que estén 
fatal, puedan tener algún derecho a poder tener este tipo de ayudas, en esta línea yo 
vuelvo a ofrecerlo, no voy a entrar, Ud. está haciendo su discurso, me parece muy bien, 
pero yo voy a hacer el mío, en este sentido. Yo he dicho que yo me comprometo a 
ponerlo en común y a buscar entre todos unas normas que cubran el máximo posible en 
esta línea y que puedan servir de verdad a las familias, vecinos y vecinas de Rivas, que 
verdaderamente puedan tener dificultades para pagar, para hacer el mantenimiento de su 
vivienda habitual, y en esta línea me he comprometido antes de que finalice el mes de 
febrero y Uds. tendrán esta información, lo mismo que lo tendrán los vecinos y vecinas 
que participan activamente en el Comisión de Seguimiento de la Ciudad y ya está, es 
que no sé que más quiere que le diga. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sra. Concejala. ¿Por los Grupos? Damos por cerrada la 
intervención. 
 
 
12º.-DACION DE CUENTA DECRETOS DE ALCALDIA.- 

 Se da cuenta de los decretos de Alcaldía comprendidos entre los números 6326 
al 6506 del año 2014 y del 1 al 675 del año 2015. Dándose el Pleno por enterado. 
 
 
 
13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

SR. ALCALDE: Bien, pasamos al turno de Ruegos y Preguntas y comenzamos con las 
preguntas presentadas por el Grupo municipal Mixto, D. José Carlos Querencias, su 
Portavoz, tiene Ud. la palabra. 
 
 
SR. QUERENCIAS GARCIA: Muchas gracias Sr. Alcalde. Primera pregunta, el 
pasado Pleno del 18 de diciembre el Gobierno municipal presentó el Presupuesto del 
Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid con las enmiendas del Grupo municipal 
Ciudadanos CDR (Mixto), el que represento, y que fueron aceptadas y aprobadas. En 
relación a ellas este Concejal quiere saber una vez entrado en vigor en este mes el citado 
Presupuesto Municipal 2015 ¿En qué fase de ejecución se encuentran las partidas 
planteadas por CDR en relación a las inversiones a realizar en el pueblo, más 
concretamente en la rehabilitación, mejora y adecuación de la zona del frontón ubicado 
en el Casco, así como también las obras de acondicionamiento del vallado de la 
biblioteca central ocupada ilegalmente, de los depósitos de vehículos de la Policía 
Local, así como de otras parcelas municipales? Muchas gracias. 
 



 
 
 
 

 29 

SR. ALCALDE: Gracias, le responde la Concejala de Hacienda, Dª Ana. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ: Sí, bueno, no me queda más remedio, yo lamento tener 
que decir a todo más o menos lo mismo, el presupuesto del 2015 ha entrado en vigor el 
día 15 de enero, creo y lógicamente se pone en marcha lo que son todas las partidas de 
funcionamiento, suministro, de gestión habitual porque esas se nutren con una 
financiación que se aporta por todos los vecinos y vecinas de Rivas. En el tema de las 
inversiones, yo creo que en algún momento lo hemos hablado y yo se lo he explicado, 
pues las inversiones dependen de la financiación extraordinaria y complementaria que se 
tenga que conseguir para poder llevar adelante estas inversiones, están contempladas, 
están previstas, en cuanto la financiación exista, llevaremos adelante las inversiones. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sra. Concejala. 
 
 
SR. QURENCIAS GARCIA: Entiendo sus palabras y como no ha puesto calendario, 
lógicamente, entiendo que esa financiación no existe de momento. 
 
 
SR. ALCALDE: Responde la Concejala. 
 
 
SRA. REBOIRO MUÑOZ: De momento no, está prevista y trabajaremos en ella en el 
menor tiempo posible. 
 
 
SR. ALCALDE. Gracias, siguiente pregunta Sr. Concejal. 
 
 
SR. QUERENCIAS GARCIA: Segunda pregunta. En relación al control y 
fiscalización de la Cuentas 2014 que el Grupo municipal Ciudadanos CDR (Mixto) 
sigue realizando y en relación en este caso a los gastos en almuerzos y cenas de trabajo, 
así como estancias fuera de Rivas, necesitamos conocer y pregunto ¿si existen las 
tarjetas Visa para pagos de gastos tanto de Alcaldía como de Gerencia de Rivamadrid? 
Y si fuera cierto su existencia ¿cuál es el gasto municipal que se ha hecho de las citadas 
Tarjetas Visa? 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sr. Concejal, le responde el Portavoz del Gobierno, Curro. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: Sí, gracias. El Alcalde actual nunca ha tenido tarjeta de 
Visa, ni la tiene en estos momentos y en la Empresa Municipal de RivaMadrid se 
disponía de una tarjeta de crédito emitida por la entidad financiera Bankia a nombre de 
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D. José Gómez Fernández y con caducidad en el mes de abril de 2019. Esta tarjeta fue 
dada de baja con fecha 26 de noviembre de 2014, no disponiendo en la actualidad de 
ninguna tarjeta crédito, ni de ningún otro tipo en la empresa. 
 
 Y respecto al gasto de la misma, durante el año 2014 fue el siguiente: gastos de 
viaje, transporte y combustible externo 1.834,24€, en gastos de manutención 1.130,56€ 
y otros gastos 68,02€, un total por tanto de 3.032,82€. En estos gastos se incluyen los 
realizados con motivo de desplazamiento y manutención a las distintas actividades 
derivadas del trabajo de distintos miembros de la Empresa en la Asociación de 
Empresas Públicas del Medio Ambiente (ANEPMA). 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sr. Concejal. 
 
 
SR. QUERENCIAS GARCIA: Una aclaración porque como es un control, una 
fiscalización que hago de las cuentas 2014 y en el caso del 2014 ha habido dos Alcaldes 
y ya que Ud. ha hablado del actual Alcalde, y ya que ha hablado también de la Gerencia 
de RivaMadrid, entiendo que estas cantidades están o son del anterior Alcalde, José 
Masa y del Gerente RivaMadrid hasta la fecha que se dio de baja, si no es así, me 
gustaría que detallara. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: Sí, no, los datos que le he dado que son de los que 
dispongo, ahora releo la pregunta y efectivamente me comprometo a pasar la 
información porque no la tengo ahora mismo, respecto si existía una tarjeta y sus 
respectivos gastos en su caso en Alcaldía, anterior al actual Alcalde, en todo caso los 
datos que he desglosado son los relacionados con RivaMadrid. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias. Tiene Ud. dos ruegos también Sr. Concejal, cuando quiera.  
 
 
SR. QUERENCIAS GARCIA: Muchas gracias. El pasado Pleno del 18 de diciembre 
el Gobierno municipal de Izquierda Unida a pregunta del Concejal de Ciudadanos CDR 
de Rivas, es decir, yo, contestó que el anterior Alcalde se gastó en los meses previos a 
su dimisión, es decir de enero a mayo del 2014, la cantidad de 11.931€ en gastos de 
transporte referidos al servicio de Taxis de Rivas. En relación a estos escandalosos 
gastos, rogamos al Sr. alcalde nos haga llegar lo antes posible la relación del contrato o 
contratos o las justificaciones de los gastos en taxi referidos a estos prácticamente 
12.000€ pagados por el Ayuntamiento en poco más de cuatro meses al Servicio de Taxi 
del anterior Alcalde. 
 

Y el segundo ruego. Que una inmensa mayoría de los vecinos de Rivas-
Vaciamadrid reciclamos es una realidad, que los vecinos pagamos una Ecotasa es un 
hecho, por eso el Grupo municipal Ciudadanos CDR (Mixto) quiere conocer y por ello 
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ruega al Sr. Alcalde, nos haga llegar los datos económicos sobre ingresos y gastos 
relativos al reciclaje en la ciudad, tanto el realizado por la propia Empresa Pública de 
Servicios del municipio (RIVAMADRID), como así de los costes e ingresos derivados 
del envío de los residuos a plantas privadas en otros municipios. Muchísimas gracias. 

 
 

SR. ALCALDE: Gracias Sr. Concejal. Pasamos a las preguntas del Grupo socialista, Dª 
Pilar Jiménez. 
 
 
SRA. JIMENEZ HERNANDEZ: Buenas noches ya. En el Pleno de octubre de 2014, 
desde el Grupo municipal Socialista preguntamos sobre la sentencia a favor de la 
trabajadora de RivaMadrid, Rosa Pastor, en relación con el contencioso con la Empresa 
Municipal de Servicios. A este respecto, el Gobierno municipal informó que estaba 
pendiente de una reunión para abordar la posible solución. Pasados tres meses, nos 
gustaría conocer si se ha producido esa reunión y de ser así a qué acuerdos se llegó, así 
como si la trabajadora ha percibido ya la cuantía a la que por sentencia tiene derecho. 
 
 
SR. ALCALDE: Sí, le responde el Portavoz. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: Sí, lo hago y pido disculpa, lo hago porque podemos 
hacerlo en el caso de las preguntas son cuestiones más concretas que en el caso de la 
interpelación, pido disculpas porque es la información que me pasan, no conozco 
detenidamente y detalladamente el tema y por tanto, si hay repregunta, pues no sé muy 
bien por donde tirar. En todo caso, en la reunión se explicó que todo estaba en sede 
judicial y que se acataría todo lo que allí se estableciera y en estos momentos las 
cuantías están depositadas en el juzgado y pendiente el abono por parte de éste. 
 
 
SR. ALCALDE: Bien, siguiente pregunta. 
 
 
SRA. JIMENEZ HERNANDEZ: Entonces ¿no hay repregunta? No es que creo que 
fue Ud., el Portavoz del Gobierno, el que me contestó que se estaba pendiente de la 
reunión y que ya nos informaría, pero seguimos que yo creo que, que el proceso se ha 
cerrado pero se siguen como Ud. dice, el dinero está depositado pero no en manos de la 
persona que debería recibirlo, como es la trabajadora. Y bueno pues que se acelere 
porque son años, desde el 2009 y desde luego con un coste para el Ayuntamiento 
bastante gravoso y no sé si querrán seguir insistiendo en recurrir. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: Sí, no, las cantidades están abonadas en el juzgado, 
pendiente de que éste las abone, insisto. En relación al histórico un poco más concreto 
también reciente, yo lo que le puedo, lo que me puedo comprometer es que de la misma 
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manera que se va a hacer llegar la información en relación a la interpelación al Concejal 
del Grupo Mixto, pues que así también se les haga llegar a Uds. 
 
 
SR. ALCALDE: Sí, como lo vamos a llevar al consejo de Administración, pues allí lo 
vemos y el Ayuntamiento no va a recurrir nada, lo que queremos ya es que, que la 
trabajadora cobre lo que le corresponda y cerrar el asunto. 
 
 Pasamos a la siguiente pregunta, por favor, pasamos a la siguiente pregunta. 
 
 
SRA. CARAZO GOMEZ: Sí, paso a leer la siguiente pregunta. En las últimas 
semanas, padres y madres cuyos hijos forman parte del Club Deportivo Covibar, han 
trasladado su preocupación ante la situación en la que parece encontrarse dicho Club. A 
este respecto ¿podría el Gobierno municipal informarnos de si es conocedor de la 
situación, qué medidas han tomado hasta la fecha y si, al margen de las 
responsabilidades que puedan tener los responsables del Club, el Ayuntamiento piensa 
hacer algo para solucionar esta situación? 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sra. Concejala. Responde el Portavoz. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: El Ayuntamiento es conocedor de la situación, 
evidentemente y estamos trabajando para, bueno, tomar y de hecho ya tomando las 
medidas legales oportunas para asegurar la prestación de los servicios y el desarrollo a 
las actividades con la mayor normalidad posible para que los usuarios no se vean 
afectados por esta situación del Club. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias. Pasamos a las preguntas del Grupo Popular, D. José Antonio 
Riber. 
 
 
SR. RIBER HERRAEZ: Gracias Sr. Alcalde. Buenas noches. En la Comisión de 
Seguimiento al Ayuntamiento del mes de noviembre se nos anunció que se iban a 
realizar siete nuevas contrataciones en la Empresa Pública RIVAMADRID. Nos 
gustaría saber qué criterios se han seguido o se van a seguir para dicha contratación. 
Gracias. 
 
 
SR. ALCALDE: Le responde el Portavoz del Gobierno. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: El procedimiento para la cobertura de las plazas vacantes 
en RIVAMADRID establece que las mismas se deben someter en primer lugar al 
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régimen de traslados internos, estableciendo en el Convenio colectivo, perdón, de tal 
forma que si existe algún trabajador que cuente con la misma categoría que la que se 
queda por cubrir, pero entienda que por motivos de trabajo, de horario, de jornada, la 
cuestión que sea, pueda beneficiarle pues así lo haga optando al mismo. Si a dicha plaza 
vacante no optase ningún trabajador, el procedimiento que debe seguirse a continuación 
es el de la promoción interna en caso de que la plaza cuente con la entidad suficiente 
para permitir que algún trabajador promocione dentro de la empresa. Y una vez llevados 
a cabo dichos procedimientos, se pasan a cubrir las plazas que definitivamente hayan 
quedado vacantes y se cubren con la bolsa de empleo creada al efecto, siguiendo el 
orden establecido en la misma, siempre que los candidatos tengan el perfil que requiere 
dicha vacante. Hasta el momento no se ha cubierto ninguna plaza de nueva creación, 
sino que se van cubriendo según se van llevando a cabo los procedimientos oportunos. 
 
 
SR. RIBER HERRAEZ: Sí, perdón. Es que como se anunció que iba a ver siete nueve 
contrataciones, me está Ud. diciendo que si no hay plazas vacantes, no va a ver ninguna 
contratación este año en la Empresa pública. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: Sí, lo que le estoy diciendo es que las vacantes que se 
crean son ocupadas de acuerdo a ese procedimiento y que finalmente le digo que hasta 
el momento no ha pasado, pero que finalmente salen y en este caso con la bolsa de 
empleo. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sr. Concejal. Siguiente pregunta Dª Janette. 
 
 
SRA. NOVO CASTILLO: Sí. ¿Cómo piensa el Gobierno municipal cumplir su 
compromiso de revertir la privatización de los servicios públicos del municipio si desde 
que se conformara el nuevo equipo, con Pedro del Cura como Alcalde, se han 
externalizado otros muchos servicios?  
 
 
SR. ALCALDE: Le responde el Portavoz. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: Sí. El Gobierno municipal está cumpliendo ese 
compromiso, no se ha producido la externalización nueva de ningún servicio, ni al 
contrario, en algunos de los contratos que han salido en el último tiempo, como es 
tendencia, no sólo de  este Gobierno desde que Pedro del Cura es Alcalde, sino desde 
hace varios años más, se han producido la asunción con recursos propios de algunas 
cuestiones que contemplaban anteriormente esos mismos contratos, seguimos en esa 
línea, lo hacemos desde el análisis riguroso de la propia práctica de la gestión con esa 
tendencia a minimizar la asistencia externa en la medida de lo posible. 
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SR. ALCALDE: Gracias Sr. Concejal. Siguiente pregunta Dª Janette. 
 
 
SRA. NOVO CASTILLO: Sí, voy a repreguntar. Es que si hay nuevos contratos que se 
han puesto en marcha y mi pregunta es ¿piensa remunicipalizar los que ya están 
firmados o cómo va a ser la línea de actuación? 
 
 
SR. ALCALDE: Eso es otra pregunta, si quiere pregunte Ud. por los contratos en 
concreto y le respondemos en el Pleno. 
 
 
SRA. NOVO CASTILLO: Es una repregunta, eso es una repregunta, también. 
 
 
SR. ALCALDE: Siguiente pregunta Dª Janette. 
 
 
SRA. NOVO CASTILLO: ¿Cuándo y de qué forma piensa el gobierno municipal dar 
solución a los problemas de tráfico que tienen lugar en la confluencia de la Avda. 
Ramón y Cajal y la calle de los Eucaliptos, ocasionando atascos en las horas punta? 
 
 
SR. ALCALDE: Bien le responde la Concejala de Medio Ambiente, Movilidad. 
 
 
SRA. ABED REGO: Sí, los servicios municipales ya han previsto, ya tienen formulada 
la solución en principio lo que plantean es hacer una rotonda, que como siempre estará 
sujeta a la disponibilidad de recursos, en principio creemos o vamos a intentar, insisto 
mucho en la disponibilidad de recursos, emprender la obra cuando terminemos con la 
rotonda que hemos empezado a hacer en la Avenida Víctimas del Terrorismo con la 
Avenida de Las Provincias. 
 
 
SRA. NOVO CASTILLO: ¿Se prevé que pueda ser en lo que queda de legislatura? 
 
 
SRA. ABED REGO: Insisto en, siempre supeditarlo a la disponibilidad de recursos, si 
tenemos recursos lógicamente la propuesta está hecha, está contemplada, la idea es 
acometerlo en la medida de la disponibilidad de recursos municipales. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sra. Concejala. D. Antonio de la Peña. 
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SRA. NOVO CASTILLO. Sr. Alcalde, perdón, tenía un ruego, no sé si lo hago ahora o 
al final. 
 
 
SR. ALCALDE: Al final, vamos a hacer las preguntas y luego si quiere hace Ud. el 
ruego, por seguir el orden, D. Antonio. 
 
 
SR. DE LA PEÑA ZARZUELO: La empresa INGESPORT afirma en su página Web, 
realizar o haber realizado trabajos de asesoramiento para el Ayuntamiento de Rivas-
Vaciamadrid, cuyo objeto técnico son, al menos para mí personalmente, difíciles de 
comprender, leo textualmente: 
 
“INGESPORT ofrece servicios de conceptualización, desarrollo y gestión de centros 
deportivos, para todo tercero que necesita este desarrollo en Outsourcing. Esta compañía 
ha venido desarrollando una importantísima trayectoria en la consultoría a terceros, 
ocupándose, de un modo vertical, del concepto, desarrollo y management de las 
propuestas de salud y deporte. Asesorando a ... Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid,...” 
 
 ¿En qué consiste o ha consistido, el asesoramiento dado por INGESPORT, cuál 
es o fue el expediente de contratación y su coste? 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias. Le responde el Portavoz del Gobierno. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: En el año 2008 se contrató una asistencia técnica para la 
auditoría y consultoría de la zona spa del Polideportivo Parque del Sureste por importe 
de 12.000€. Ante los problemas que se detectaron en su momento sobre el 
funcionamiento de la zona spa del Polideportivo Parque del Sureste en cuanto al gran 
número de averías en algunos de sus elementos, así como la necesidad de, bueno 
redefinir y redimensionar el servicio porque había algunas, había pocos elementos que 
estaban siempre saturados por un uso mayor que otros. En fin, lo que se hace es encargar 
a una empresa especializada el contrato, con el fin de que realice análisis y auditoría de 
la situación en la que se encontraba y el diagnóstico y por último un plan estratégico con 
soluciones arquitectónicas al problema y este es la colaboración que tuvo esta empresa 
en concreto. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias Sr. Concejal. 
 
 
SR. DE LA PEÑA ZARZUELO: ¿Esto tiene que ver entonces con el Centro Médico 
del Cerro del Telégrafo, digo, del Parque del Sureste? 
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SR GARCIA CORRALES: Esto tiene que ver con la zona spa, efectivamente del 
Polideportivo del Parque del Sureste. 
 
 
SR. DE LA PEÑA ZARZUELO: Vale, muchas gracias. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias, siguiente pregunta, D. Antonio de la Peña también. 
 
 
DE LA PEÑA ZARZUELO: En Juntas de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2014 
y 20 de noviembre de 2014 se han constituido unos grupos de trabajo técnico-jurídico, 
concretamente de coordinación jurídica; Plan Rivas 2020; Actuaciones Participativas; y 
Violencia de Género. Cualquier proyecto debe tener un calendario de actuación, dado el 
breve tiempo que nos queda de legislatura. ¿Cuál es el calendario de actuación de estos 
grupos de trabajo? 
 
 
SR. ALCALDE: Le responde el Portavoz. 
 
 
SR. GARCIA CORRALES: Sí, efectivamente la creación de estos grupos, y hago una 
brevísima introducción previa obedece a la idea del Gobierno de implementar nuevos 
modelos organizativos en determinados ámbitos de actuación para favorecer la 
transversalidad y la implicación de una serie de departamentos en un objeto común. En 
este caso en concreto, cada grupo ha programado su trabajo de manera autónoma y cada 
trabajador sigue realizando el trabajo que tiene asignado en la Concejalía a la que está 
adscrito o adscrita. No existe exactamente lo que Ud. pide, dado que el primer objetivo 
es aprender a trabajar de otra manera, reforzando la coordinación entre diferentes figuras 
profesionales. No obstante, también quedo a su disposición por si quiere saber algo en 
concreto del funcionamiento de cada uno de los grupos y poder satisfacer esa demanda. 
 
 
SR. ALCALDE: Muchas gracias. 
 
SR. DE LA PEÑA ZARZUELO: Así lo haré. 
 
 
SR. ALCALDE: Siguiente pregunta, D. Ángel Sotillos. 
 
 
SR. SOTILLOS ORTIZ: Sí, muchas gracias Sr. Alcalde. Han sido varias las denuncias 
que en las últimas semanas han llegado hasta este Grupo municipal, sobre el estado de 
las aceras y zonas de paso, principalmente en zonas sombrías, donde los vecinos echan 
en falta el esparcimiento de sal. Podrían indicarnos si se tiene algún dispositivo al 
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efecto, como ocurría en años anteriores y de si el Gobierno tiene conocimiento de esta 
situación. 
 
 
SR. ALCALDE: Sí, gracias, le responde la Concejala de Mantenimiento. 
 
 
SRA. ABED REGO: Sí, tenemos un, hay un dispositivo, lo que ocurre es que las 
condiciones meteorológicas no han permitido activarlo. No obstante, existe el protocolo, 
pero a pesar de ello, sí que hemos actuado de manera organizada por un lado 
esparciendo a demanda de ciudadanos y ciudadanas y luego por iniciativa propia de los 
servicios de mantenimiento y de la empresa pública RIVAMADRID sobretodo en todo 
lo que tiene que ver con dependencias, con entradas y salidas de dependencias públicas; 
colegios y en calles especialmente sombrías que bueno, pues sí que es cierto que había 
una cierta dificultad. En cualquier caso, si tienen conocimiento de algún otro lugar con 
problemas, pues le sugiero que nos lo traslade, que estaremos encantados y encantadas 
de intervenir. Tengo también una relación de los sitios pormenorizados donde hemos 
estado esparciendo sal sistemáticamente, a pesar de ser un elemento muy contaminante, 
pero bueno con mucha cautela. Se lo puedo hacer llegar si tiene interés para que vea un 
poco como lo estamos haciendo. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias, siguiente pregunta, Dª Inmaculada. 
 
 
SRA. SANCHEZ RAMOS: Buenas noches. Seguimos recibiendo de los vecinos de 
Rivas muchas críticas por el estado de conservación de los viales públicos, cuestión de 
que ya hemos preguntado al gobierno municipal en anteriores ocasiones. Nos 
comentaron que había una serie de actuaciones para su reparación y mejor conservación 
de los mismos con el antiguo Gobierno municipal. Habida cuenta del lamentable estado 
actual de los viales públicos ¿se ha paralizado con el nuevo Gobierno municipal dichas 
actuaciones?  
 
 
SR. ALCALDE: Gracias y le corresponde la Concejala de nuevo. 
 
 
SRA. ABED REGO: No, no se ha paralizado seguimos trabajando en ello, lo que 
ocurre es que también estamos condicionados por la cuestión climatológica, intervenir 
en viales requiere que haya una temperatura ambiental determinada para que funcione 
bien la cuestión del asfalto, las bajas temperaturas son incompatibles. En cuanto mejore 
un poquito el tiempo, continuaremos, no obstante sí se están haciendo intervenciones 
compatibles con la temperatura actual. También tengo una relación pormenorizada de 
intervenciones a lo largo de los próximos meses, estaré igualmente encantada de 
facilitársela para que vean un poco cual va a ser el ritmo de los trabajos. 
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SR. ALCALDE: Gracias, Dª Inmaculada tiene Ud. otra pregunta. 
 
 
SRA. SANCHEZ RAMOS: Nos gustaría saber, en euros y no en tantos por ciento, cuál 
es el montante de ingresos por multas de circulación durante todo el ejercicio del 2014 
en todo el municipio de Rivas Vaciamadrid y al mismo tiempo, la cuantía, en euros, de 
todas las multas provenientes de los radares de los semáforos de nuestra ciudad, que 
hemos tenido hoy el honor de ver. Gracias. 
 
 
SR. ALCALDE: Gracias, le responde la concejala de nuevo. 
 
 
SRA. ABED REGO: Sí, el montante total de ingresos en concepto de multas de 
circulación excluidas las provenientes de controles semafóricos durante 2014 fue de 
481.719€, ah perdón.  
 
 
SR ALCALDE: Se lo pasamos de todas maneras. 
 
 
SRA. ABED REGO: Se lo voy a pasar, pero insisto, las provenientes de controles 
semafóricos, perdón excluidas las provenientes de controles semafóricos, 481.719€ y los 
ingresos derivados de la monitorización y control de infracciones de tráfico en 
semáforos durante el mismo periodo  fue de 661.371€. 

 
 
SR. ALCALDE: Bien, no habiendo más preguntas y parece ser que ese ruego, Sr. 
Portavoz del Grupo Popular, Jesús, ya nos vamos, que efectivamente no había ningún 
ruego. No habiendo más asuntos levantamos la sesión. Buenas noches. 
 
 

 Y siendo las 22,15 horas el Sr. Alcalde levanta la Sesión. Yo, como Secretaria, doy fe. 
 
 Y para que conste y su remisión a la Delegación de Gobierno, a la Presidencia de la 

Comunidad, tablón de anuncios y demás efectos legales, expido la presente, con el 
visto bueno del Sr. Alcalde en Rivas-Vaciamadrid a  20 de febrero de 2015 

 
Vº Bº 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
 
 
 

Fdo. Pedro del Cura Sánchez 

  

 


